
: 

PODER ESPECIAL 

-Comparece al otorgamiento del presente instrumento público la Compañía Classifieds LLC, 

sociedad debidamente constituida al amparo de las leyes del Estado de Delaware, Estados 

Unidos de Norteamérica quien otorga en favor de José Luis Barzallo Sacoto, con documento de 
“identificación No. 1709491722 y domicilio la ciudad de Quito, República del Ecuador, Poder 

Especial suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y representación Classifieds 

LLC: 

1 Actúe en calidad de Apoderado de Classifieds LLC en la República del Ecuador, de 
conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 
República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro 
Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. ... 

2 Conteste las demandas que lleguen a plabtélirse en contra de Classifieds LLC. 

3 Emita anualmente, conforme dispone el literal h) del art. 115 de la Ley de Compañías 
vigente, la respectiva certificación que contenga el listado completo y los datos de los 
accionistas de Classifieds LLC. 

Dado en Mi arm? , Estados Unidos de América a los 24 días del mes de julio de 

2010.    
Classifieds LLC 

STATE OF FLORIDA ) 

)8s: 
COUNTY OF MIAMEDADE ) 

CERTIFICATION 

The foregoing document was ns A, acknowledged before me, Jeannette Garofalo, Notary 
Public in and for the State of Florida, on this ay of July of 2010, by John F. Haley, who is known to 
me. 

        ¿2% JEANNETTE GAROFALO 
sy MY COMMISSION 4 DDS94432 
E EXPIRES: September 12, 2010 
Ben 120030 NOTARY a Discount Assoc, Co. 

Por AA, 

  

        Notary Public, State of Florida    



ESTADO DE LA FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

. 1. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Este documento público: 

2. Ha sido firmado por: Jeannette Garofalo 
3. Actuando en su calidad de: Notario Público de la Florida 

4. Lleva el sello de: Notario Público del Estado de Florida. 

CERTIFICADO: 

5. En la ciudad de Tallahassee, Florida. 

6. El veintinueve de Juliote 2010. 

7. Por el Secretario de Estado, del Estado de Florida. 

8. No. 2010-76397 

9. Sello/Estampa. 

10. Firma: 

(Firma Legible) 

Secretario-de Estado 

ri i fora (bo 

Firma Perito Traductor 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser igual 
a la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cual se 
deja copia en el protocolo a mi y que corresponde a: MARIA JOSE 
A HARN6UR      
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CERTIFICADO DE ACCIONISTAS 

El suscrito, John F. Haley, en mi condición de apoderado legalmente constituido de la compañía 
Classifieds LLC, para todos los fines legales consiguientes certifico que el único accionista de 
Classifieds LLC es el siguiente: 

Denominación o Razón Social: MercadoLibre Inc. 

Nacionalidad: Estados Unidos de Norteamérica 

Domicilio: 15 East North Street, Dover, Estado de Delaware, Estados Unidos de Norteamérica. 

  

Número de Identificación Fiscal: 98-0212790 

IRMA 
Classifieds LLC 

+ STATE OF FLORIDA 

COUNTY OF MIAMEDADE 

) 
) ss: 

) 

CERTIFICATION 

The foregoing document was executed and acknowledged before me, Jeannette Garofalo, Notary 
Public in and for the State of Florida, on this 28” day of July of 2010, by John F. Haley, who is known to 
me. 

  

      
   

14003-NOTARY    

  

GAROFALO 
. E) JEAN $ DDS94432 

AS EXPIRES: September 12, 2010 

Fl. Notary Discount Assoc. Co. 

   

  

    

      

    



ESTADO DE LA FLORIDA 

A 
AS 

=> 
LA 

V 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

1. País: r ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
$3> 

Este documento público: 

2. Ha sido firmado por: Jeannette Garofalo 
3. Actuando en su calidad de: Notario Público de la Florida 

4. Lleva el sello de: Notario Público del Estado de Florida. 

CERTIFICADO: 

5. En la ciudad de Tallahassee, Florida. 

6. El veintinueve de Julio de 2010. 

7. Por el Secretario de Estado, del Estado de Florida. 
8. No. 2010-76398 
9. Sello/Estampa. 

10. Firma: 

(Firma Legible) 
Secretario de Estado 

. 1 

Tia az [lou 

Firma Perito Traductor 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser igual 
a la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cual se 

       
Dra. L Wancial 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE  



  

  

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Apustille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 
has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity:of Secretary of State of Delaware 

E . 

bears the seal/stamp of OLLÍSF of Secretary of State 

Mertified 

at Dover, Delaware 

the twenty-sixth day of July, A.D. 2010 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 0420244 

10. Signature: 

  

A 
Secretary of State 

  

  

 



  

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 
QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Miguel Maldonado Ruiz, con matricula profesional número seis 

mil novecientos ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en (12) fojas útiles, incluida la petición, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la copia certificada 

de: Poder Especial a favor de José Luís Barzallo, Declaración 

Juramentada y Certificado de Existencia Legal de la Compañía 

CLASSIFIEDS LLC. Quito, a dieciséis de noviembre de dos mil 

diez.- EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, dieciséis de noviembre de dos mil diez.- 

ALZÓ ee, sl Valdiuteso Caera “TARIO VIGESIMO A 
QUITO 

rs. 

 


